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Modernización y TecnologÍas de lnformación y Comunicación, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme a Io prescrito en el artículo 194'y 195" de la Constitución política del
Estado, modif¡cada mediante leyes de Reforma Constituc¡onat N" 27680, N. 28607 y N"
30305, en concordancia con el Articulo ll y lV del Titulo Preliminar de ta Ley N. 27972 - Ley
Orgán¡ca de Municipalidades, los Gobiernos Locales gozan de autonomía política, económica
y adm¡n¡strat¡va en los asuntos de su competencia. La autonomia que la const,tución polÍtica
del Perú establece para las municipalidades, rad¡ca en la facultad de ejercer actos de
gobierno, administrativos y de adm¡nistración, con sujec¡ón al ordenam¡ento jurídico;

Que, mediante Decreto Legislat¡vo N'1412 se aprueba la Ley del Gobierno D¡gital, con
el objeto de establecer el marco de gobernanza del gobierno digital para la adecuada gestión
de la identidad d¡gital, servicios digitales, arquitectura digital, interoperabilidad, seguridad
digital y datos, asi como el régimen jurÍdico aplicable at uso transversal de tecnologías
d¡g¡tales en la digitalizac¡ón de procesos y prestación de servicios digitales por parte de las
entidades de la admin¡strac¡ón pública en los tres niveles de gob¡erno;

Que, mediante Decreto Supremo N"029-2021-PCM se aprueba el Reglamento de Ia Ley
de Gobierno D¡g¡ta¡ con el objeto de regular las actividades de gobernanza y gestión de las
tecnologías dig¡tales en las ent¡dades de la Adm¡nistración Públ¡ca en maleria de Gobierno
Digital, así como establecer el marco juríd¡co apl¡cable al uso transversal de tecnologías
digitales en la digitalización de procesos y prestación de servicios d¡g¡tales en los tres n,veles
de gobierno, conforme lo señalado en el Decreto Leg¡slat¡vo N" 1412, con observanc¡a de los
deberes y derechos fundamentales prev¡stos en la Const¡tución Política del Perú y en los
tratados internacionales de derechos humanos y otros tratados intemacionales ratif¡cados por
el Perú;

Que, el articulo 104", numeral 104.1)de la antecedida norma preceptúa que "un Equipo
de Respuestas ante lncidentes de Seguridad Dig¡tal es aquel equipo responsable de la
gestión de ¡ncidentes de segur¡dad d¡gital que afectan los activos de una entidad pública o
una red de conflanza. Su implementación y conformación se realiza en base a las
d¡sposiciones que determ¡ne la SecretarÍa de Gobierno D¡g¡tal de la Presidenc¡a del Consejo
de M¡nistros";

Que, asÍ mismo el artículo 104", numeral 104.'l)de la precip¡tada norma menciona que
las entidades de la Administración pública conforman un Equipo de Respuestas ante
lncidentes de Seguridad Dig¡tal de carácter institucional. Su conformac¡ón es comun¡cada a
la Secretaría de Gobierno Digital mediante los mecanismos dispuestos para tal f¡n;

Que, mediante Decreto de Urgeñcia N"007-2020 se aprueba el marco de confianza
digital y dispone medidas para su fortalecimiento y dispone en su artículo 9" numeral 9.3) que
las entidades de la adm¡nistración pública deben implementar un Sistema de Gestión de
Segur¡dad de la Información (SGSI), un Equipo de Respuestas ante Incidentes de Seguridad
D¡gital cuando corresponda y cumplir con la regulación em¡tida por Ia SecretarÍa de Gobierno
D¡gital;

Que, el Equipo de Respuestas ante lncidentes de Segur¡dad (CSIRT) es un equipo
técnico de especialistas en seguridad de tecnolog¡as de la información o informática,
responsable de la gestión de incidentes de seguridad d¡g¡tal que afectan los activos de una
entidad pública; y de acuerdo al Decreto de Urgencia N"007-2020 es responsable de
gestionar la respuesta o recuperación ante incidentes de segur¡dad dig¡tal en el ámb¡to
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nacional, así como de coordinar y articular acciones con otros equipos de s¡m¡lar naturaleza
nacionales e ¡nternac¡onales para atender los inc¡dentes de segur¡dad digital;

Que, la Guía para la Conformación e lmplementación de Equipos de Respuestas ante
Incidentes de Seguridad Digital prescribe es responsabilidad del área que corresponda, la
determinación las responsabilidades del CSIRT mediante la designac¡ón de los roles
relevantes Esta responsabilidad se define en función del perfil del equipo y su autor¡dad, y
los roles bás¡cos son: a) Coordinactor del CSIRT: rol min¡mo que debe ex¡stir dentro de una
organización, qu¡en real¡za todas las actividades de gestión del CStRT, a§Í mismo es el punto
de contacto con el CSIRT Nac¡onal del Centro Nacional de Seguridad Digital. b) Gesfor de
lncidentes. responsable de la gestión de los incidentes de seguridad digital, asÍ como
tamb¡én de la comun¡cac¡ón del inc¡dente al Centro Nacional de Seguridad Digital,

Que, en ese sent¡do, mer¡tuado la normat¡v¡dad v¡gente valorando el Informe N"052-
2024-OMTIC-GM-MDMM de la Oficina de Modern¡zación y Tecnologias de lnformac¡ón y
Comunicación que sol¡cita Ia conformac¡ón de un equ¡po de Respuesta ante lncidentes de
Segur¡dad D¡grtal remit¡endo la propuesta a fin de dar cumplim¡ento a la normativa vigente, el
Proveído N"2386-2024 de Gerencia Mun¡c¡pal, y;

Por los fundamentos expuestos en los cons¡derandos precedentes, y en uso de las facultades
conferidas por el artículo 20', inciso 6), concordante con artículo 43" de la Ley N' 27972, Ley
Orgánica de Mun¡cipalidades;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.. CONFORMA R, el Equipo de Respuesta ante lncidentes de
Seguridad D¡gitalde la Munic¡pal¡dad Distritalde Mariano Melgar, el cual estará integrado por:

1. El Jefe de la Oficina de Modernización y Tecnologías de Informac¡ón y
Comunicación qu¡en será el Coord¡nador del CSIRT.

2. El Técnico en Computación quien se desempeñará en el rol de Gestor de
lncidentes.

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONE R, que el Equipo de Respuesta ante lncidentes de
Seguridad Digital de la Mun¡cipalidad Diskital de Mariano Melgar, deberá de cumplir Ias
funciones y disposiciones establec¡das en el marco normativo vigente en la materia.

ART|CULO TERCERO.- ENCARGAR, a la Oficina de Modernización y TecnologÍas de
¡nformación y Comunicac¡ón not¡f¡car la presente Resolución a la Secretaria de Gobierno
Digital de la Presidencia del Concejo de M¡niskos.

ART¡CULO CUARTO.- ENCARGAR el fiel cumplimiento de la presente resoluc¡ón a Gerencia
Mun¡c¡pal, a la Oficina de Modernización y Tecnologías de lnformación y Comunicac¡ón.

ARTICULO OUINTO.- ENCARGAR a la Oficina General de Atención al Ciudadano y Gestión
Documentaria la not¡f¡cac¡ón de la presente, a la Of¡cina de Modernización y Tecnologias de
lnformación y Comun¡cación su publ¡cación en el PORTAL WEB de la Municipalidad Distrital
de Mariano Melgar, y al responsable del PORTAL DE TRANSPARENCIA de la Entidad, Ia
d¡fusión correspond¡ente.

REGiSTRESE, COMUN¡QUESE Y CÚMPLASE.
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